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EDITORIAL

La Bandera 
de la Patria 

En el año 1812, este símbolo patrio fue ideado por Manuel Belgrano durante la gesta por la Independencia de las
Provincias Unidas del Río de la Plata. La primera vez que la bandera se izó en Buenos Aires fue el 23 de agosto de
1812 en la torre de la iglesia de San Nicolás de Bari, donde hoy se encuentra el Obelisco. 

Al declararse la independencia en Tucumán, el 9 de julio de 1816, la bandera azul-celeste y blanca fue adoptada
como símbolo por el Congreso. En el año 1818 se le agregó un sol en su franja blanca, que es una réplica del que
estaba grabado en la primera moneda argentina. 

Fue también Manuel Belgrano quien alentó mejoras en la Educación Pública, imitando los avances europeos en el tema
y destacando la importancia de una formación organizada y moderna.

Salud y Educación desde antaño, han avanzado en paralelo y con decisiones firmes de ciudadanos ilustres. Este des-
arrollo estuvo acompañado de mejoras en los edificios donde funcionaban las escuelas, y de la creación de institu-
tos en los que la educación de la comunidad era prioritaria.

El interés del Estado por la salud de la población en esos años se expresó en el decreto de obligatoriedad de aplica-
ción de la vacuna antivariólica contra la viruela (enfermedad que producía graves trastornos). En este sentido, es
valioso recordar la gestión presidencial de Bernardino Rivadavia que facilitó el progreso de la ciencia en nuestro país.

Si bien se destacaron hombres con ideas notables, el  avance y el sostén hasta el presente, sólo fue posible con la
dedicación y el empeño de profesionales de la salud y de la educación que brindaron respuestas adecuadas, según
las diferentes épocas y necesidades de la comunidad a la cual asistir y educar, manteniendo objetivos primordiales:
escuchar, comunicar, responder… palabras tan antiguas como vigentes. 

El inicio del siglo XXI enmarca a la sociedad, muy preocupada
por sus problemáticas e intereses individuales, pero algo indife-
rente por lo que acontece en la esfera de los asuntos colectivos.
Posiblemente sea el momento de redoblar esfuerzos que promue-
van un entrenamiento en distintas prácticas sociales para lograr
relacionarse mejor con aquellos que necesitan cuidado y aten-
ción. No habría que perder de vista que estas habilidades nos
engrandecen como ciudadanos y que deberían estar presentes en
el ejercicio del día a día, como la bandera que siempre flamea en
los edificios públicos y su presencia nos hace evocar las palabras
de Joaquin V. González en su Oración a la Bandera: 

…"Que a su sombra, la Nación Argentina acreciente su grandeza
por siglos y siglos y sea para todos los hombres mensajera de
libertad, signo de civilización y garantía de justicia". 

Es lo que los ciudadanos reclamamos y necesitamos. Trabajemos
juntos por ello.

El 27 de Febrero de este año fue feriado, ya

que se conmemoraron los 200 años de la

creación y primera jura de la bandera.
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Obra de:

LIDO 
IACOPETTI 

Nacido en 1936 en San Nicolás de los Arroyos, provincia
de Buenos Aires, Argentina. Estudió en la Facultad de Bellas
Artes de la UNLP, con maestros como Héctor Cartier,
Martínez Solimán y Ángel Osvaldo Nessi. En 1966 se gra-
duó como Profesor Superior en Historia de las Artes
Plásticas, ejerciendo la docencia y la actividad plástica
desde comienzos del la década del sesenta. Creador en
1965 de la “Nueva Imaginación”, comenzó a principios de
1970 a exponer sus obras en numerosos lugares no tradi-
cionales: comercios, vía pública, escuelas, etc. Realizando
en la década del setenta una pintura “no negociable”,
Imagos Pictografías Asistemáticas y sus Imigrafías, que lo
marginó durante mucho tiempo del mercado del arte y de
los salones oficiales, absteniéndose de participar en con-
cursos. En los ochenta retomó el rectángulo de sostén y a
exponer también sus obras en lugares convencionales,
comenzando sus series Pictocosmogónicas, y en los
noventa sus Almanaques. Centenares de sus obras se
encuentran en Fundaciones, colecciones particulares y pri-
vadas, Museos y diversas Instituciones del País y del
extranjero.
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El control de esfínteres es un hito que convierte a un
bebé en un niño. Entre los 18 meses y los 4 años de
edad se dan las pautas para que ésto ocurra. Por un lado,
se fortalecen los músculos relacionados con la evacua-
ción del pis y de la caca y, por otro lado, el niño ya dis-
tingue las señales de su cuerpo que le indican que puede
"ir al baño". Este control se adquiere como resultado
del proceso madurativo de cada niño y es una adquisi-
ción propia del desarrollo. Por ende, de nada sirve pre-
sionar sentándolo en el inodoro o la pelela durante lar-
gos ratos esperando que suceda lo que desean los
padres u ofrecerles premios o castigos.

Aclara la Psicóloga Cristina Zorzoli: "la maduración le
da al niño la posibilidad de entender su cuerpo, es él
quien debe adquirir esta pauta. Hay una diferencia entre
sacar los pañales y acompañarlo a que los deje".
Además agrega: "cada niño posee sus tiempos y se
necesita del acompañamiento de los padres y sus estí-
mulos marcando lo permitido y lo prohibido sin acele-
rar sus tiempos ni exigir logros cuando aún no están
preparados. Esta exigencia muchas veces tiene que ver
con el ingreso al Jardín de infantes sin pañales."

3 etapas:

Resulta de gran ayuda distinguir las distintas etapas de
este proceso. La primera señal de que falta poco para
dejar los pañales es cuando el niño avisa que "se hizo".
Se siente molesto y pide que lo cambien. La siguiente

señal es cuando avisa mientras se está haciendo pis o

caca. El último paso es cuando el chico avisa que
quiere hacer y puede retener hasta llegar al baño. Una
vez que anticipa, avisa y consigue contener hasta lle-
gar al baño se puede decir que logró controlar sus
esfínteres y puede abandonar los pañales. Es muy
importante para el niño que los padres feliciten ante
cada uno de estos hechos. Debemos saber que resulta
más fácil contener el pis que las deposiciones y que es
común que quieran ver la caca en el inodoro. Si ocu-
rriera un "accidente", conviene no retarlo y explicarle
que está aprendiendo. Si se repiten éstos es probable
que el niño no esté listo y es aconsejable intentarlo más
adelante.

Muchas familias creen que los meses ideales para
abordar el tema son los calurosos; pero esto responde
más a una comodidad de los padres que a las necesida-
des del niño.

¿Y a la noche? Algunos chicos controlan esfínteres
durante el día pero necesitan más tiempos para lograr-
lo de noche. Lo ideal es seguir usando pañales durante
la etapa nocturna por unos días y cuando estos aparez-
can secos por la mañana recién retirarlos. No se reco-
mienda despertarlos durante la noche para ir al baño.

Con paciencia y amor

Es importante tener en cuenta que durante este apren-
dizaje el niño se enfrenta con la necesidad de esperar,
de retener, de hacer sus necesidades en un lugar deter-
minado, es decir, de aceptar normas que se construyen
en el seno familiar desde el amor y la paciencia.
Abandonar los pañales marca una etapa cumplida.
Sino se adquiere a los 4 años, es hora de realizar una
consulta profesional.

Dejar los pañales

Dra. López, Romina · Jefe de Residentes Clínica Pediátrica con Orientación 
Comunitaria. Lic. Zorzoli, Cristina · Psicóloga Programa Ayuda a la Crianza / 
Hospital Sbarra

¿Cómo podemos acompañarlos?
Nuestros hijos dan señales que nos
ayudan a entender que pueden 
ir solos al baño.

Pueda expresarme y entender.

Pueda caminar, sentarme en una silla adecuadamente y quitarme
la ropa solo.

Tenga noción de mi cuerpo.

Haya superado la etapa de autoerotismo.

Y ustedes estén preparados y dispuestos a acompañarme.

MAMI-PAPI podré lograr controlar los esfínteres cuando:

Es una buena idea seguir usando el pañal de noche 
hasta que no se moje de día. 

NO se recomienda despertarlo por la noche.
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Acompañando los primeros momentos

La llegada de un bebé al mundo familiar implica un
movimiento a nivel personal tanto para la mamá
como para el papá y los hermanos. El recién llegado
requiere de mucha atención y cuidados. Estos son
los motivos que llevan a que la vida diaria de toda la
familia se vea modificada. En este momento pueden
jugarse sentimientos ambivalentes, llegada 
inesperada del bebé, satisfacción personal, 
cansancio, confusión, alegría, entre muchos otros.

Los espacios de encuentro dentro del Programa de
Ayuda a la Crianza apuntan a generar un lugar para
reflexionar y compartir con otras mamás estos 
cruciales momentos de la vida, donde vamos 
construyendo el camino de la maternidad, no sin 
tropiezos pero junto a otros con quien compartir.

Desde el primer encuentro con el bebé 
generalmente la familia y principalmente la mamá
está atenta a las necesidades y a los cambios que
se van produciendo en el pequeño. Es un 
momento de suma importancia, debido a que
cuando nacen los niños son seres indefensos que
por sí solos no podrían sobrevivir. La mamá, en

Un espacio de encuentro 
entre mamás y bebés

Lic. en Psicología Anzorandía, Natalia Helena; Psicóloga Pagani, Cristina; Lic. en Psicopedagogía Pérez, Melisa. / Hospital Sbarra

Desde el año 1945, el Programa de Ayuda
a la Crianza viene trabajando con mamás y
niños de 0 a 2 años para la promoción de
la salud integral del niño. 
A partir del año 2011, y como una nueva
modalidad de intervención, un grupo de
mamás y bebés coordinados por dos 
psicólogas y una psicopedagoga se juntan
para compartir experiencias de crianza,
miedos y preguntas, entre otras cosas.

este momento inicial, es quien cubre las 
necesidades tanto biológicas como psicológicas
de su bebé. Lo alimenta, lo cambia, lo baña pero
también además lo mira, le habla, lo calma, lo
acuna, interpreta lo que su hijo necesita. En estos
inaugurales contactos con el mundo el pequeño
irá teniendo la posibilidad de incorporar lo que la
mamá le ofrece, adquiriendo seguridad y 
confianza.

En los primeros meses de vida, la relación de la
mamá con el bebé es un encuentro continuo de 
cuerpo a cuerpo. El pequeño desea permanecer el
mayor tiempo posible junto a su mamá; toma teta a
demanda, se duerme en sus brazos, se calma cuando
lo alza, el solo contacto con la piel lo tranquiliza.  
A medida que el tiempo va transcurriendo, las 
necesidades de los pequeños van siendo otras. 

Comienzan a interesarse por objetos y por otras 
personas, su cuerpo le permite otras posiciones y
cada vez más posibilidades de moverse y desplazarse.
Su mundo se va ampliando y el pequeño desea 
conocerlo al principio muy cerca de su madre para
luego y de a poco ir haciendo intentos de poder 
separarse por algunos períodos de tiempo.
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La disponibilidad de la mamá para acompañar al
niño hará que éste cuente con las herramientas 
necesarias para transitar los diferentes momentos de
su desarrollo.

Las mamás toman la palabra

En los diferentes encuentros, dentro del grupo de
Ayuda a la Crianza, van surgiendo los interrogantes
acerca de este hacer común pero singular que 
convoca la maternidad. Algunas de las preguntas y
preocupaciones frecuentes que suelen aparecer son:
si aumentó de peso, si creció los centímetros 
correspondientes, si la teta lo llena, si ya es hora de
darle comida sólida o un suplemento de mamadera o 
cuáles son las vacunas que debe tener.

Estar atentos a estos temas es muy importante para
monitorear la salud física del pequeño. Pero cuando
pensamos en un niño sano se ven implicados otros
aspectos de igual importancia a tener en cuenta,
aspectos que no tienen que ver directamente con el
seguimiento de la salud física pero que la implica. 

Así sin programaciones previas, cuando las mamás
hablan, emergen diferentes temas a partir de  las
experiencias contadas y de las situaciones que las
interrogan desde su posición de madres con 
preguntas y escenas de la vida diaria como:

· No se puede separar de mí, solo se calma si
está en mis brazos.

· Se despierta a la noche asustado y llora. 

· ¿Cuándo le saco la teta?

· No tengo tiempo de jugar con él, tengo mucho
que hacer en la casa.

· Hace berrinches y no quiere compartir.

· No me gusta que llore, por eso le doy todo lo
que quiere.

· Le encanta mirar la tele, desde bebé se queda 
mirando.

· Ya tiene 2 años y sigue durmiendo con nos-
otros. ¿Cómo lo sacamos?

En todas estas situaciones se pone en juego el 
vínculo de la mamá con el bebé. La importancia de
esta relación es tal que no solo influirá en el presente
del niño, sino también en su desarrollo futuro y en su
formación como persona. 

Los  relatos de las madres son de gran valor para que
podamos pensar que la infancia es un momento de la
vida a construir junto a otros que contengan, 
acompañen e interpreten las necesidades para que ese
pequeño ser, que en los comienzos de la vida apenas
se mueve, devenga niño.

A modo de cierre, pensamos que la maternidad es
una instancia singular en la que cada quien tendrá
sentimientos, pensamientos y vivencias particulares,
únicas e irrepetibles. Ante una misma situación y en
momentos diferentes de su vida cada mamá tendrá
mucho que aportar, lo que hace que esta modalidad
de atención grupal sea tan rica para todos los que
participamos en ella.

No se trata solo de mamás y bebés, se trata de 
compartir la relación que existe entre ellos.
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Lic. T.O. Genzone, M. Eugenia; Lic. T.S. Vásquez, M. Andrea; Lic. T.O. Álvarez, Mariana; Lic. Kgía Bravin, César; 
Dra. Malbarez, M. Laura; Dra. García, Gabriela. Área de Rehabilitación. Junta Evaluadora. Hospital Sbarra.

Está regido por la ley nacional 24.901 y utiliza como
herramientas la Clasificación Internacional de
Enfermedades (CIE 10) y la Clasificación
Internacional del Funcionamiento de la discapacidad
y de la salud (CIF).

Mediante la resolución del Ministerio de Salud de la
Nación 675/09 se aprueba el nuevo protocolo de
evaluación y certificación de la discapacidad y el
modelo de CUD al que refiere el artículo 3 de la Ley
22431, el cual tiene alcance en todo el territorio
nacional.

¿Qué es la CIF?

Es una clasificación que nos brinda elementos teóri-
co-prácticos para evaluar el funcionamiento humano
a través de la descripción de los estados de salud y
las condiciones relacionadas con la salud.

Cabe destacar que uno de los requisitos fundamenta-
les para la utilización de la misma es el abordaje
interdisciplinario que propicia la mirada biopsicoso-
cial, lo cual se logra a través del armado de equipos
interdisciplinarios.

¿Cómo es el trámite?

El trámite es voluntario y consta de una evaluación
interdisciplinaria en la que los profesionales determi-
narán de acuerdo a la documentación presentada por
el interesado, si se encuadra o no dentro de las nor-
mativas vigentes de certificación de discapacidad.

Se tramitará el CUD a niños de 0 a 14 años 11
meses y 29 días en hospitales públicos que cuenten

con servicio de pediatría. Los jóvenes con 15 años
cumplidos, deberán dirigirse a hospitales públicos
de adultos.

¿Cómo obtenerlo?

Para obtener el CUD para niños con discapacidad se
deberá solicitar turno de orientación en:

Hospital Sbarra de La Plata (ex Casa Cuna)
Tel. 457-3497 int. 151, los días viernes de 7.30 a 12
hs.

O bien, dirigirse al Hospital San Roque de Gonnet
(Servicio de Fisiatría) los días martes, miércoles o
viernes a partir de 13.30 hs.
(En la actualidad se están realizando gestiones para
incorporar nuevos hospitales pediátricos o generales
con Servicios de Pediatría para facilitar el trámite).

Luego de completada la etapa de recolección de
documentación, se debe solicitar nuevo turno de

Junta Evaluadora, donde se evaluará al niño y se
definirá si el caso califica para confeccionar el
CUD. En caso satisfactorio, se emite el certificado
el cual será retirado en día y hora asignados por la
Junta. 

El Ministerio de Salud de la provincia de Buenos
Aires, según resolución ministerial 4007, extendió
hasta el 30 de abril de 2012 la vigencia de los 
certificados provinciales vencidos. En el reverso del
certificado debe constar el turno para Junta
Evaluadora firmado y sellado por el presidente de la
misma.

¿Qué es el Certificado Único 
de Discapacidad (CUD)
El certificado único de discapacidad es un documento público, es la llave de acceso 
al sistema de salud y a los beneficios instituidos por la norma en la materia, para las
personas con discapacidad.
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Beneficios

· El CUD amplia al 100% la cobertura de los 
servicios de salud que se ocupan del tratamiento y
rehabilitación de la discapacidad a través de Obras
sociales, prepagas, Profe, Pami, entre otros.

· Amplían a todo el país el beneficio del pase libre y
gratuito en transporte público (trenes, subterráneos
y colectivos de corta, media y larga distancia). 

· Se puede obtener la eximición del Pago del
Impuesto Automotor. Ante consultas para la 
tramitación de exenciones impositivas dirigirse a la
Dirección Provincial de Rentas, ubicada en la
Calle 7 esq. 46 de la ciudad de La Plata o sus 
delegaciones.

· Se pueden obtener franquicias impositivas para la
compra de automóviles 0 Km.

· Obtención del símbolo internacional de acceso para
personas con discapacidad. Ley Nº 19279 y  
modificatorias y Decreto Nº 1313/93, que garantiza
a las personas con discapacidad el derecho de libre
tránsito y estacionamiento. El trámite se realiza en
el Servicio Nacional de Rehabilitación (Ramsay
2250, Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

· Obtención de la Asignación Universal por Hijo 
discapacitado.

· Pensión por discapacidad: para tramitarla se debe
retirar las planillas en las delegaciones de ANSES
(para pensión de Nación), la cual otorgará la Obra
Social PROFE, o en el Instituto de Previsión
Social (Calle 47 entre 5 y 6, La Plata, provincia de
Buenos Aires) para las pensiones de Provincia, con
IOMA como Obra social obligatoria. 

PARA CONSULTAS:

Transportes municipales, líneas de colectivo Norte, Sur, 
Este y Oeste (Municipalidad de La Plata) dirigirse a la calle 
1 nº 1575 entre 64 y 65 o comunicarse al teléfono 
(0221) 4226773.

Transportes Provinciales: líneas 200 a 499, 
dirigirse a la Dirección Provincial de Transporte 
(Av. 7 58 y 59 PB La Plata) o llamar al (0221) 4294900 
int. 6555 (martes y jueves turno mañana).

Transportes de larga distancia (Nación) en la Secretaría
Nacional de Transporte, calle Paseo Colón 135, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires al teléfono 
(011) 43497135/7139.

El CUD es un documento público, por lo tanto
nunca se debe entregar el original. Ante cualquier
tipo de trámite debe entregarse una fotocopia del
mismo.

Por pérdida, hurto o destrucción del CUD, se debe
realizar la denuncia correspondiente y realizar una
nueva Junta Evaluadora.

Para tener en cuenta

DATOS ÚTILES:

· Dirección de Educación Especial de la Prov. de Bs. As.
Calle 12 entre 50 y 51 Torre 1 piso 13  (La Plata)
Lunes a Viernes 8 a 18 hs.        
Te.: 0221-429-5272 / 70 / 73  www.abc.gov.ar

· Ministerio de Trabajo de la Prov. de Bs. As.
Calle 7 Nº 222 entre 36 y 37 (La Plata) 
Lunes a Viernes de 8 a 16.30hs.        
Te.: 0221-429-3600
Consulte la delegación de su Municipio.
www.trabajo.gba.gov.ar  

· Consejo para las Personas Discapacitadas
Calle 2 Nº 1270 entre 58 y 59 (La Plata)
(0221) 421-8592/0104 / (0221) 489-6367
info@coprodis.sg.gba.gov.ar
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Aunque no es muy frecuente, suele suceder que un
niño nazca con 1 o 2 dientes. Son los llamados dien-
tes natales. Cuando aparecen en la boca en las prime-
ras semanas de vida se los llama dientes neonatales.
Son dientes de leche que adelantan su aparición por
razones que no son conocidas. Hay algunos que son
muy inmaduros y no tienen aún raíz como para
anclarse en la encía; se aprecian como una corona
pediculada muy movible, adherida a la superficie de
la encía. Dentro de  las dos o tres semanas se afirman
perfectamente y continúan su desarrollo normal.

No está indicado extraerlos, a menos que se noten
demasiado sueltos y se corra el riesgo que se despren-
dan y sean aspirados por el bebé. Los niños/as con
dientes neonatales tienen en general una erupción
más precoz y también empiezan a cambiar los dientes
antes de los 6 años.

¿A qué edad erupcionan los dientes de leche?
Los dientes de leche generalmente siguen un orden en
tiempo y secuencia de aparición.

· Incisivos centrales inferiores (6 a 8 meses)
· Incisivos centrales superiores (8 a 10 meses)
· Incisivos laterales superiores (8 a 10 meses)
· Incisivos laterales inferiores (10 a 15 meses)
· Primeros molares inferiores y luego los superiores 
(12 a 15 meses)

· Caninos inferiores y luego los superiores 
(18 a 24 meses)

· Segundos molares inferiores y luego los superiores 
(24 a 36 meses)

Se considera que a partir de los 6 meses es la edad
más frecuente de inicio de la erupción, pudiendo con-
siderarse como normal algunas diferencias en más o
en menos tiempo. En caso que la aparición de los
dientes se retrase más allá de los 12 a 14 meses, con-
sultar con el Odontopediatra.

¿Qué pasa con los bebes prematuros?
En los niños prematuros la erupción dentaria es un
poco más tardía. 

¿Cuándo se completan la erupción de los ¨dientes
de leche¨ o temporarios?
Entre los 2 y los 3 años el niño/a tendrá sus 20 dien-
tes temporarios completos y permanecerán invaria-
bles hasta los 5 ó 6 años, edad en que empieza el
recambio dentario y salen los primeros molares defi-
nitivos (molares de 6 años).

¿El bebé puede estar molesto con la erupción de
los dientes temporarios?
Si bien la erupción es un proceso natural, muchas
veces la aparición de los dientes está precedida de
algunas manifestaciones molestas para el niño/a que
lo ponen irritable.

Lo más característico es la gran salivación y la come-
zón de las encías, que hace al niño/a morder con fuer-
za sus dedos, el biberón, el chupete o cualquier otro
elemento a su alcance. Todas esas molestias desapa-
recen cuando los dientes rompen la encía y dejan de
hacer presión debajo de ellas.

Frecuentemente durante la erupción dentaria el niño/a
puede tener manifestaciones que comprometen su
estado general: está irritable, altera sus ciclos de
sueño, no quiere comer y a veces presenta algunas
décimas de fiebre. Aunque todas estas manifestacio-
nes pueden considerarse como normales, hay que
tener presente que en esas edades son frecuentes las
enfermedades infecciosas y que ellas presentan las
mismas características en su etapa inicial. Por eso, si
el niño/a tiene fiebre alta, diarrea o decaimiento evi-
dente, es necesario consultar al médico.

¿Cuándo erupcionan 
los dientes de leche?

Odontóloga Verónica Astoreca / Servicio de Odontopediatría / Hospital Sbarra

Los “dientes de leche” o temporarios se empiezan a formar entre la cuarta y sexta 
semana del desarrollo embrionario, de manera que cuando el niño/a nace tiene dentro 
de sus huesos maxilares los brotes de los 20 dientes que componen su fórmula 
dentaria temporaria.
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Programa Pibe Sano / Municipalidad de La Plata

· Dependiente de la Municipalidad de La Plata, de carácter gratuito.

· Ubicado en el centro aeróbico de la República de los Niños -
La Plata.

· Fecha firma ordenanza Programa Pibe Sano: año 2000. 

· Fecha comienzo de actividades Programa Pibe Sano: año 2001.

· Cantidad de niños estudiados y randomizados por el programa: 7.000.

· Ligas infantiles de football amateur involucradas: LISFI, 
LIFIPA, APLAFI, Liga Amateur Platense (LAP). 

· Este programa fue debatido y aprobado por 
unanimidad de todos los partidos políticos del 
Honorable Consejo Deliberante de La Plata. 

· Fue declarado de interés municipal.

· Programa premiado con "Mención Especial" por 
el Ministerio de Salud, Gobierno de la provincia 
de Buenos Aires, Subsecretaría de Atención a 
las Adicciones (27 de junio de 2002). 

· Programa apadrinado por el consejo de 
recuperación del incapacitado cardíaco 
(CORDIC).

· Se proyecta para el mes de mayo de 
2012 una jornada científica.

10º Aniversario
Programa Pibe Sano

CONTACTO:
Dr. Guillermo Betancor  
gbetancor@intramed.net.ar
Tel: (0221) 471 6942 
Página web: www.pibesano.blogspot.com

Programa pediátrico de prevención en niños 
jugadores de fútbol amateur 
entre los 5 y los 15 años de edad
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Las vacunas son preparaciones de microorganismos
vivos, inactivos o muertos, fracciones de los mismos o
partículas proteicas, que al ser administrados inducen una
respuesta inmune o protectora similar a la enfermedad
pero con poco o ningún riesgo para el vacunado.

Tipos de vacunas

· VACUNAS A AGENTES VIVOS ATENUADOS: contienen
microorganismos vivos tratados en  medios de cultivos
para atenuar su virulencia. La respuesta del sistema
inmune es semejante a la de la enfermedad natural. Son
generalmente efectivas con una sola dosis. Entre las
vacunas vivas atenuadas de uso en el pais están: virales
(sarampión, rubéola, paperas, polio oral, fiebre amarilla,
fiebre hemorrágica argentina) y bacterianas (BCG).

· VACUNAS A AGENTES INACTIVADOS: contienen microor-
ganismos tratados por medios físicos o químicos para eli-
minar su infectividad, manteniendo su capacidad inmuno-
génica. Se necesitan varias dosis para la primovacunación
y para mantener un nivel adecuado de anticuerpos séricos.
No es posible causar enfermedad en no vacunados.

Estas vacunas no son vivas por lo tanto no pueden

replicar y tampoco pueden causar enfermedad, aun
en personas inmunocomprometidas. En general éstas
pueden ser preparadas con todo el virus (Polio inyecta-
ble), con subunidades o partes del antígeno (hepatitis
B, pertussis acelular), toxoides (difteria, tétanos) o
polisacáridos conjugados (Hib).

· TOXOIDE: toxina bacteriana modificada para eliminar
su toxicidad pero que retenga  la propiedad de estimu-
lar la formación de antitoxinas al ser aplicada al hom-
bre. 
Ejemplo: Toxoide Tetánico, Toxoide  Diftérico.

· VACUNAS CONJUGADAS: teniendo en cuenta que el
componente polisacárido de la cápsula de algunos
microorganismos (Haemophilus influenzae tipo b,
Streptococcus pneumoniae, Neisseria meningitidis) es
escasamente inmunogénico en niños menores de 2
años, se lo une a una proteína transportadora para
obtener una vacuna inmunogénica en menores de esa
edad. Ejemplos de este tipo son la vacuna antineumo-
cóccica y la vacuna antimeningocócica.

Mitos y verdades sobre 
las vacunas

María Eugenia Harispe · Residente de Infectología · Hospital San Juan de Dios

Las vacunas han contribuido de forma fundamental al bienestar de la población, reduciendo en forma
importante la incidencia de enfermedades inmunoprevenibles, en algunos casos logrando la eliminación
de una enfermedad de una región o país, o finalmente su erradicación a nivel mundial.

Calendario de Vacunación 2012
EDAD / Vacuna

Recién nacido

2 meses

4 meses

6 meses

12 meses

18 meses

6 años 
(ingreso escolar)

11 años

16 años

Cada 10 años

Puerperio o post
aborto inmediato

Embarazadas

Personal en
Salud

Hepatitis B

1ª dosis (1)

Iniciar o compl.
esquema (3)

3 dosis

BCG

Única dosis 
(2)

Sabin

1ª dosis

2ª dosis

3ª dosis

1er Refuerzo

2do Refuerzo

Quíntuple
DPT-Hib-

HB

1ª dosis

2ª dosis

3ª dosis

Neumocóccica
Conjugada

1ª dosis

2ª dosis

3ª dosis

Triple
Viral

1ª dosis

Refuerzo

1ª dosis
(4)

Hepatitis A

1ª dosis

Doble
Viral

1 dosis

Cuádruple
DPT-Hib

1ª dosis

Triple
Bacter.

1 dosis

Triple
Bacteriana
Acelular

Única dosis

Única dosis
(5)

Varicela

Única 
dosis

Doble 
Bacteriana 

1 dosis

Refuerzo

Iniciar esquema
(6)

Antigripal

Iniciar
esq.(7)

1 dosis (8)

1 dosis

1 dosis

HPV

Iniciar esquema
(9)

REFERENCIAS: 1. En las primeras horas de vida. 2. Antes del egreso de la maternidad. 3. Si no recibió el esquema en la infancia, se aplicará la 1era dosis, la 2da dosis al mes de la primera y la 3ra dosis a los seis meses de la primera. 4. Si
no recibió previamente 2 disis de Triple Viral o una de Triple Viral y otra de Doble Viral. 5. Sólo para personal en contacto con niños menores de 1 año. 6. Iniciar esquema a partir del 2do trimestre de embarazo si no lo recibió anteriormente. 
7. A partir de los 6 meses y hasta 1 año 11 meses y 29 días se aplicarán 2 dosis. 8. Sólo para puérperas hasta los 6 meses. 9. Es para niñas nacidas a partir del año 2000 en adelante. Se inicia esquema 1ª dosis, la 2ª dosis al mes de la 
primera y la 3ª dosis a los 6 meses de la primera.
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FICHAS COLECCIONABLES

Para tener en cuenta
A través de datos obtenidos en el vacunatorio del Hospital Dr. Noel H. Sbarra, tanto de los pacientes
como sus familiares y con el aporte, basado en la gran experiencia, del personal de vacunacion, se
pusieron en evidencia distintos mitos con respecto a la vacunacion que trataremos de esclarecer:

"No es conveniente aplicar más de una vacuna por día"
No existe contraindicación a la administración simultánea de múltiples vacunas rutinariamente 
recomendadas en personas de cualquier grupo de edad; no altera la producción de anticuerpos 
ni favorece las reacciones post-vacunales. Deben ser inyectadas separadamente y en diferentes 
sitios anatómicos. 

"Si un esquema de vacunación fue interrumpido no se pueden dar en cualquier 
momento las dosis faltantes"
Los intervalos superiores a los recomendados entre dosis no disminuyen la respuesta 
inmunológica, por lo tanto es necesario completar la serie primaria o los refuerzos con las dosis 
pendientes para que el individuo quede correctamente vacunado y protegido. En caso de 
interrupción de los esquemas de cualquier vacuna, se continuará con las dosis faltantes sin 
interesar el tiempo transcurrido desde la última dosis. NO es necesario reiniciar el esquema en 
ninguna circunstancia.

"Las personas que se vacunan contra la gripe se enferman más"
Dado que la vacuna contiene virus inactivado no infeccioso, no puede causar enfermedad. Los 
efectos adversos son poco frecuentes:
· dolor fugaz, induración en el sitio de aplicación y rara vez enrojecimiento de la piel.
· fiebre, malestar, mialgia y otros síntomas sistémicos, generalmente horas después de la 

vacunación.

"Si una persona tiene una enfermedad leve como catarro o diarrea con o sin fiebre no se
puede vacunar contra la gripe"
Hay que tener precaución, por el riesgo aumentado de reacción adversa. En personas con 
enfermedad aguda severa con fiebre esperar y citar para vacunar a corto plazo.

"No se puede comer huevo ni pollo luego de la vacunación contra la gripe"
No hay relación entre los efectos adversos de la vacuna y la ingesta de estos alimentos. Sí esta 
contraindicada la aplicación de esta vacuna en personas con antecedentes de reacción alérgica 
severa (anafilaxia) posterior a una dosis previa o a componentes de 
la vacuna, especialmente a proteínas del huevo.

"Si en el transcurso del día que un niño recibió una vacuna por 
vía oral vomita hay que volver a vacunarlo"
Si se presenta regurgitación o vómitos 
dentro de los primeros 15 minutos de 
administrada la vacuna, es necesario 
administrar una nueva dosis. Si la 
segunda dosis no es retenida y 
reitera el vómito hay que valorar 
posponer la administración para 
otra visita sin considerar estas 
dosis administradas.
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ASOCIACIÓN COOPERADORA: 
Lunes a Viernes: 9:00 a 11:30 hs - Teléfono interno 136

BIBLIOTECA: 
Lunes y Viernes: 8:00 a 14:00 hs - Martes-Miércoles-Jueves: 8:00 a 16:00 hs  
Sábados: 8:00 a 12:00 hs - Teléfono interno 140 y 141 - E-mail: bibliotecasbarra@ciudad.com.ar 

DOCENCIA E INVESTIGACION: 
Lunes a Viernes: 8:00 a 14:00 hs - Teléfono interno 127 - E-mail: docenciasbarra@ciudad.com.ar

FUNDACION PROINFANTIA: 
Teléfonos: 4513312 / 4573497 - E-mail: fundaciónproinfantia@gmail.com

CORO: 
Días de ensayo: Martes de 19:00 a 22:00 hs en el Hospital - Teléfono 4233517 - 15 5649652 
E-mail: mbuffagni@yahoo.com.ar

CONSULTORIOS EXTERNOS:
Lunes a Viernes: 8:00 a 20:00 hs - Sábados: a partir de 8:00 hs (con turno) - Teléfono interno 153

FARMACIA:
Lunes a Viernes: 8:00 a 18:00 hs - Sábados: 8:00 a 12:00 hs - Teléfono int. 121 
E-mail: farmacia@sbarra.ms.gba.gov.ar 

VACUNACION:
Lunes a Sábado: 8:00 a 17:00 hs - Teléfono interno 154

CONTROL DE NIÑO SANO

CARDIOLOGIA

DERMATOLOGIA

FONOAUDIOLOGIA

GASTROENTEROLOGIA

INFECTOLOGIA

LABORATORIO

NEUMONOLOGIA

NEUROLOGIA Y CLÍNICAS INTERDISCIPLINARIAS DEL DESARROLLO

NUTRICION

ODONTOPEDIATRIA

OFTALMOLOGIA

OTORRINOLARINGOLOGIA

PROGRAMA  AYUDA DE CRIANZA

PSICOLOGIA

PSICOPEDAGOGIA

RADIOLOGIA

REHABILITACION

SERVICIO SOCIAL

INFORMACIÓN INSTITUCIONAL
Tel. del Conmutador: 457-3497 / 457-5573 / 457-3543 / 457-5628 / 457-5551 
E-mail: sbarra@way.com.ar - Web: http://www.hospitalsbarra.com.ar   

info
rma
ción

TURNOS TELEFÓNICOS: Lunes a Viernes de 8.00 a 12.00 hs
0800-2221220
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ENTRETENIMIENTOS

Pinta y descifra el cuento

Mi                              no funciona, y yo con una                      , un                   

y un                      quise arreglarlo.  Me sobraron                        , muchos

y las                     . 

Lo metí todo dentro de una                                           y llamé a                   ,

lo arreglamos juntos y le mostré orgulloso a mi                                   

como lo había arreglado.
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Termina el dibujo y pinta...
ENTRETENIMIENTOS

27 DE FEBRERO 
DIA DEL BICENTENARIO 

DE LA CREACION 
Y PRIMERA JURA 
DE LA BANDERA

Colorea
el dibujo
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P r e g u n t a s F r e c u e n t e s
¿Cómo es el esquema de administración que
requiere la vacuna contra el Neumococo?

Los niños y niñas sanos que comiencen su 
vacunación a partir de los dos meses de vida,
deben recibir el esquema de 3 dosis: una dosis a
los 2 meses de vida, otra a los 4 meses y el
refuerzo al año de edad.

La vacuna contra el Neumococo, 
¿se puede aplicar conjuntamente con otras
vacunas del calendario nacional?

Sí. Se puede colocar conjuntamente con todas las
vacunas del Calendario Oficial de Vacunación,
siempre que sea en sitios distintos. 

Respuestas brindadas por 
Dra. Romina Escruela 

Ex Jefe de Residentes 

Becaria Docente Asistencial 

Hospital Sbarra

(Síntesis realizada en base 

a la Normativa Ministerio 

de Salud de la Nación)

¿Se puede prevenir la infección por Neumococo?

Sí, con la vacuna recientemente incorporada al Calendario
Nacional de Vacunación, que es muy eficaz.

El Ministerio de Salud de la Nación ha incorporado la vacuna
contra el Neumococo dentro del Calendario Nacional de
Inmunizaciones según las recomendaciones de la CONAIN
(Comisión Nacional de Inmunizaciones) de la Argentina.

¿Qué es el Neumococo y que enfermedades produce?

El Neumococo es una bacteria que habitualmente puede 
encontrarse en la garganta o las vías respiratorias de los seres
humanos. Existen portadores de este germen, sin que produzca
ninguna enfermedad, pudiendo pasar de unos a otros por 
contacto estrecho. 

Algunas de las enfermedades que produce esta bacteria son
frecuentes pero no suelen ser graves como la otitis o la 
sinusitis. Si bien la neumonía (infección de los pulmones), la
meningitis (infección e inflamación de las membranas que 
recubren el cerebro) y la bacteriemia o sepsis (infección grave
en la que el germen puede encontrarse en la sangre) no resultan
tan frecuentes, pueden presentar mayor gravedad.

¿Quiénes pueden contraer la enfermedad neumocóccica?

Aunque puede afectar a cualquier persona, los grupos más 
vulnerables de tener enfermedad grave son: niños menores de 
2 años, aquellos que padecen enfermedades crónicas renales,
cardíacas, pulmonares, personas con alteraciones de su 
sistema inmune, diabéticos, los que no poseen bazo, todos
ellos independientemente de la edad, y los mayores de 65 años.

¿Cómo se contagia la enfermedad neumocóccica?

El neumococo se transmite de persona a persona a partir de la
tos o estornudos y por exposición directa con partículas 
respiratorias de personas infectadas o que portan la bacteria.

¿Para quién será destinada la vacuna contra Neumococo?

Se vacunará a todos los niños y niñas menores de 1 año con
dos dosis y un refuerzo.

IMPORTANTE durante el 2012 se incluirá también a niños y
niñas entre 12 y 24 meses de vida (menores de 2 años). En
esos casos, el esquema consta de solo dos dosis de vacuna.

¿Es obligatoria la aplicación de esta 
vacuna?

Sí, todas las vacunas del Calendario Nacional
son obligatorias por ley.



16

A c t i v i d a d e s  p r o p u e s t a s

4º JORNADAS DE LA RESIDENCIA 
“Rol del pediatra en el seguimiento de pacientes 
con patología crónica” 18 y 19 de Mayo de 2012

Destinadas a: Residentes de Pediatría, pediatras 
jóvenes, profesionales del equipo de Salud. 

Informes:
docenciasbarra@gmail.com
residentesbarra@hotmail.com 

r e s i d e n c i a

Jornadas anteriores aprobadas
con créditos, por la Red de

Educación Continua de la
Sociedad Argentina de Pediatría

Programas de las Jornadas anteriores pueden consultarse en
http://www.hospitalsbarra.com.ar/academica.htm#residencia

PROGRAMA
Viernes 18 de mayo de 2012

· Acreditación
Bienvenida: Dra. María Clementina Vojkovic - Dra. Cecilia Luna  - Dr. Delfor
Giacomone (Presidente de la Sociedad Argentina de Pediatría, Filial La Plata)

· Enfermedad crónica: un nuevo desafío (Unidad Residencia Pediatría Comunitaria -
Servicio de Internación).   

· Seguimiento del paciente diabético. Dra. Guadalupe Pietropaolo (Hospital "Sor
María Ludovica")

· Seguimiento del paciente con Síndrome de Down. Dr. Ricardo Berridi  (Jefe de
Clínica Pediátrica. H.Sbarra)
Seguimiento del paciente con cardiopatía. Dra. Analía Pardo (Hospital "Sor María
Ludovica")

· Seguimiento del paciente con asma. Dra. Silvina Prates (Hospital "Sor María
Ludovica")

· Seguimiento del paciente con enfermedad reumatoidea. Dr. Delfor Giacomone
(Hospital "Sor Ludovica")

Sábado 19 de mayo de 2012

· Seguimiento del paciente con convulsiones. Dr. Nicolás Sarajulis (Hospital "Sor
María Ludovica")
· Seguimiento del paciente con mielomeningocele (Grupo MMC. Hospital Garrahan)

Manejo fisiátrico del paciente secuelar neurológico. Dra. Gabriela García (Hospital
Sbarra)
· Cierre de las Jornadas - Entrega de certificados.

TEMARIO A DESARROLLAR
Reacciones alérgicas - TEC leve - Prono doloroso y
coxalgia - Quemaduras leves - Intoxicaciones
Deshidratación leve - Crisis asmática - Traumatismos y
esquinces - Dolor abdominal - Infección partes blandas

“VICISITUDES EN NUTRICIÓN: RELACIÓN ENTRE EDUCACIÓN Y CULTURA”

“VICISITUDES EN NUTRICIÓN: RELACIÓN ENTRE 
EDUCACIÓN Y CULTURA”

“ACTUALIZACIÓN EN TEMAS 
DE GUARDIA PEDIÁTRICA”

DESTINADO: Docentes de Rama Nivel Inicial
Cargos todos y Profesorado Superior
Puntaje de 0,13

Aula 1 del Hospital Zonal Especializado “Dr. Noel H. Sbarra” Ex Casa Cuna
Informes: Sala de Docencia e Investigación · Lunes a Viernes de 8:00 a 14:00 hs
Tel. (0221) 4573497 int. 127 · E-mail: docenciasbarra@gmail.com

DESTINADO: Auxiliares, padres, docentes...
Personal que ocupa cargos en Nivel Inicial y Superior
Puntaje de 0,13
Semanal (36 hs) con evaluación final

Hospital Zonal Especializado “Dr. Noel H. Sbarra” Ex Casa Cuna
Informes: Sala de Docencia e Investigación · Lunes a Viernes de 8:00 a 14:00 hs
Tel. (0221) 4573497 int. 127 · E-mail: docenciasbarra@gmail.com

Curso aprobado por la Red Federal de Formación Docente Contínua de
la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos
Aires 18 de abril al 6 de junio de 2012  ·  Miércoles de 18 a 20,30 hs

Curso aprobado por la Red Federal de Formación
Docente Contínua de la Dirección General de
Cultura y Educación de la Provincia de Buenos
Aires 1º cuatrimestre 2012 · 18 a 20.30 hs

DESTINADO: Pediatras, generalistas, residentes.
Créditos asignados: 3 (tres)
Presencial (20 hs) con evaluación final

Hospital Zonal Especializado “Dr. Noel H. Sbarra” Ex Casa Cuna
Informes: Sala de Docencia e Investigación · Lunes a Viernes de 8:00 a 14:00 hs
Tel. (0221) 4573497 int. 127 · E-mail: docenciasbarra@gmail.com

Curso aprobado por la Red Nacional de Educación 
Contínua en Pediatría de la Sociedad Argentina de 
Pediatría 15/8  al  17/10  ·  Miércoles de 18 a 20 hs



Los esperamos para compar t ir  el  próximo número

La Revista del Hospital Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" es una
publicación periódica de divulgación comunitaria que se distribuye gra-
tuitamente. 

La responsabilidad de los artículos con firma recae en modo exclusivo
en sus autores. El contenido de los mismos no refleja necesariamente
la opinión de la Institución. 

La información que los profesionales vuelcan en estas páginas para la
comunidad no debe reemplazar la asistencia a la consulta pediátrica,
tanto para el control de los niños sanos como ante la aparición de sín-
tomas de enfermedad. 

La Asociación Cooperadora, entidad de bien público sin fines de lucro 
integrado por vecinos de nuestra ciudad, realiza desde 1968 un trabajo 
responsable y mancomunado a fin de propiciar el mejoramiento de las 
distintas áreas de funcionamiento del Hospital. Esta es una acción 
imprescindible de nexo entre la comunidad y esta Institución que pretende
estar siempre abierta a sus necesidades y aportes.

OBJETIVOS
· Propender al estudio e investigación en el campo médicosocial de la 
atención infantojuvenil. 

· Cooperar con el Establecimiento, para mejorar la atención y el cuidado de
los niños internados. 

· Favorecer el desarrollo y funcionamiento de los consultorios y servicios
que el establecimiento tiene abiertos a la comunidad. 

· Promover la creación de un fondo permanente que permita la adquisición
de materiales necesarios para la conservación del edificio y los elementos
indispensables para el mejor funcionamiento de la Institución. 

· Colaborar muy especialmente, con las actividades recreativas de los niños
internados. 

PROYECTO
· Construcción de un edificio adyacente al de calle 8 donde funcionarán 

nuevos consultorios.  

Hospital Zonal Especializado
"Dr. Noel H. Sbarra"

ASOCIACIÓN COOPERADORA

INTEGRANTES

Presidente
Sr. Rodolfo A. Aliata

Vicepresidente
Sra. María Clara Villegas de Cavallaro

Secretaria
Sra. Nélida Josefa López Vila

Prosecretaria
Sra. Lydia Constancia Iglesias 

Tesorera
Dra. Cecilia Adriana Cabezas

Protesorera
Sra. Beatriz Susana Vaio

Vocales Titulares 
Od. Alicia Beatriz Kilmurray 
Sr. Adolfo Chaves Goyenechea 
Bioq. Horacio G. Fischer

Vocales Suplentes 
Sra. Olga Esther Tortolo 
Sra. Alicia Alcira Nocetti 

Revisoras de Cuentas Titulares
Psic. María del Pilar Masallé
Sra.Dora Esther Roletto de Mansur

Revisora de Cuentas  Suplente 
Sra. Maria Cristina Torres

Contadora 
Sra. Silvana Hebe Riccillo 

Asesor Técnico
Dra. María Alicia Marini 

ASOCIARSE O COLABORAR
Para asociarse o colaborar dirigirse a: Hospital Sbarra. Calle 8 Nº 1689 
Horario: Lunes a Viernes, 9 a 12 hs. Tel. 457-3497 int. 136. (Srta. M.
Florencia Napp) 

Hospital Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra "Calle 8 N° 1689 - 
La Plata (1900) - Argentina
Tel. (0221) 457-3497  -  Fax (0221) 451-3310E-
mails: sbarra@way.com.ar   - secdir@sbarra.ms.gba.gov.ar 
http://www.hospitalsbarra.com.ar - http://www.ms.gba.gov.ar/HSbarra



Hospital Zonal Especializado
“Dr. Noel H. Sbarra”

Asociación Cooperadora
Hospital Zonal Especializado

“Dr. Noel H. Sbarra”

Hospital Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" 
Calle 8 Nº 1689 - La Plata (CP1900)
Tel (0221) 457-3497 - Fax: (0221) 451-3310
E-mail: docenciasbarra@gmail.com - sbarra@way.com.ar 
URL: http://www.hospitalsbarra.com.ar - http://www.ms.gba.gov.ar/hsbarra

Ministerio de

Salud L A  P R O V I N C I A
Buenos Aires


